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En la Ciudad de México, a los veintiocho días del: es de marzo de dos mil dieciséis. 

Visto para resolver el expediente administrati o CI! 
Interno, con motivo de la irregularidad administr 4 tiva i 
Registro Federal de Contribuyente 
desempeñaba en el servicio público como 
Administrativo en Milpa Alta, por violacion 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

AUD/0036/2016 integrado en este órgano de Control 
utable a la Ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, con 
quien al momento en que ocurrieron los hechos, se 

General de Servicios Urbanos del órgano Político 
acción XII, del artículo 47, de la Ley Federal de 

ANDO 

1.- Oficio número CG/DGAJR1DSP1105812016 e fecha eintinueve 4dfebrero del dos mil dieciséis, signado por 
el licenciado Miguel Ángel Morales Herre Director e Sitla04 1Patrimonial en la Dirección General de 

Asuntos Juridicos y Responsabilidades de la ontralorí Geneillq41' Distrito Federal, da formal respuesta al 
Oficio número CIMA1S/33212016, girado por e Contra ria Infelná", -el día veinticinco de febrero del presente 

año, informando que, después de realizar la 	queda en la 	 del Sistema de Prevención de 

Conflicto de Intereses en la Administración blica d la. 51élico, se localizó que la fecha de 
presentación de la Declaración de intereses de a servia ara púbbc9aNIA•PUENTE CORDERO, se realizó el 
cuatro de noviembre del dos mil quince, de I ue se =dvierte que probablemente fue presentada de manera 
extemporánea; constancias de las cuales se :spren len hechos irrégulares atribuidos presuntamente a la 

ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, durante u desempeño como Directora General de Servicios Urbanos 

adscrita a la Delegación Milpa Alta. Documentos vi 1  ble a fojas 001 a la 003. 

2.- El veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, 
través del cual ordenó para el esclarecimiento de 
Gobierno respectivo, se practicaran las diligenci 
instaurara el procedimiento administrativo discipli 
Resolución que en derecho procediera, debiéndo 

a Contraloría Interna suscribió Acuerdo de Radicación, a 
hechos, se abriera y registrara expediente en el Libro de 
e investigaciones necesarias y de ser procedente, se 
de responsabilidades y en su oportunidad, se dictara la 
ficar la misma. Documento visible a foja 032 de autos.-- 

3.- Con fecha siete de marzo del dos mil dieci 
Disciplinario, por virtud del cual esta Cog 
disciplinario establecido en el Artículo 64, Ir 
Públicos, en contra de la ciudadana TAN 

is, se 
aloria I 
ión I, de 
PUENTE  

itió Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo 
ma, ordenó iniciar el procedimiento administrativo 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

RDERO, en su carácter de Directora General d 

COMAXOrla General del DistMO Federal 

Dirección General de Coritrokarlas Internas en Delegaciones 
Contrakela interne en rara Ata 

CoralluCón SIA :Miura anear Salva. Colonia da. UiDa Alia 
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Servicios Urbanos del Órgano Político Administratt‘4 en Milpa Alta, al presumir que existían elementos de juicio 
que acredita la falta administrativa que se le imputaba disponiendo citada a fin de que dedujeran sus derechos de 

audiencia en relación con los hechos, ofrecieran' pruebas y alegaran lo que conviniera a sus intereses. 

Documento visible a fojas 034 a la 040 de autos: .  

4.- En acatamiento a lo ordenado por el AcuerdO deslito en el Resultando que antecede, el día nueve de marzo 

del dos mil dieciséis, fue debidamente notifica4 el citatorio para desahogo de Audiencia de Ley con número de 
oficio CIIIWQ1040012016, a la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, ello para llevar a cabo el desahogo de la 

Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, fralción te la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. Documentos visibles a fojas 041 a la 047 de utos.--------------------------------------- 

5.- El día diecisiete de marzo del dos mil dieci is, se jrizo constar que la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO 
no se presentó a la audiencia de ley, no obs nte 111 haber sido notificada a través del oficio citatorio número 
CIMA/Q/0400/2016, de fecha ocho de marzo i. el dJs mil diecléis, suscrito por esta Contraloría Interna en la 
Delegación Milpa Alta, y en la que se le hizo s er cide en la referidl Audiencia de Ley, resultaba ser el momento 
procesal oportuno para manifestar lo que a s er ho conviniesé)ofrecer pruebas y alegar lo que a su interés 

correspondiera; por lo que en términos de lo 	sto en el arti&lo 87,:d'el Código Federal de Procedimientos 
Penales, de aplicación supletoria a la ley de la a ria,. conforniedo del artículo 45, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públ o4 se le tuvo po 	' ido su derecho a declarar, ofrecer 
pruebas y formular alegatos para desvirtuar la yetsunta responsablelnedministrativa que se le atribuyó en el 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento Adminis tivo Disciplinarigiado en el presente asunto, el día siete 

de marzo del dos mil dieciséis, emitido por ta Contraloría Interna en el órgano Político Administrativo en 

Milpa Alta. Documentos visibles a fojas 049 a la 	de autos. 	 --------------- 

6.- Toda vez que en el presente expediente Iho xisten diligencias o pruebas pendientes por desahogar, se 
procede a dictar la resolución que conforme a 	o corresponde, al tenor de los siguientes: 	  

/ 
	 PONS DERANDO: 

I. Esta Contraloria Interna en el Órgan • Polífico-A inistrativo en Milpa Alta, dependiente de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, es competente ara conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver si  
procedimientos disciplinarios sobre ac 	 servidores públicos adscritos a la propia Delegación 

Milpa Alta, que pudieran afectar la lega ad, honradez, hallad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en 
su empleo, cargo o comisión, de los cu les tenga conocimiento por cualquier medio, para determinar, en su caso, 
las sanciones que correspondan en lo términos de la ley de la materia, con fundamento en lo dispuesto por 

Comrainna General del Omento Federal 

dreccec o General de Contratarlas Internes en Delegacionne 
Contralorla Interna en Milpa Alla 

z, 	 ons.ra A.51zdo: Salo:a tzkea V :U eirre Ana 
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1 
artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción I 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracciones I y IV, 2, 3, fracción IV. 4 13, 57, 60, 68 y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal y 113 fracción X del Reglamento Inferior de la Administración Pública del Distrito Federal.-- 

II. Conforme a lo anterior, lo que corresponde a ese•Órgano de Control Interno en la Delegación Milpa Alta, es 

realizar un análisis de los hechos controvertidos apciyándose en la valoración de las pruebas que obran dentro del 
presente expediente administrativo, conforme a las: disposiciones legales aplicables al caso concreto, con la 

finalidad de resolver si la ciudadana TANIA PUENT1:CORDERO, en su carácter de servidora pública del Órgano 

Político-Administrativo en Milpa Alta, en la época d s hechos, como Directora General de Servicios Urbanos, 
es responsable de las irregularidades administr e  as que se le atribuyeron en el Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, de ,  a siete de marzo del dos mil dieciséis; debiendo acreditar 

para la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, e 	presente da • d 	upuestos que son: -------- ----- 

tni<  1) La calidad de servidora pública dentro de rgano Políti 	istrativo Milpa Alta, en la época de los 
Urbano " 

gen 

ee41 
en la especie lo fueron en el periodo hechos, como Directora General de S icios 	" 

comprendido entre el día primero al treinta uno de octubre 	dos mil quince. 

• 	• 	-1 q 
2) Que las conductas cometidas por la ciuda nalANIA PUE 	ERO, constituyen una trasgresión 

a las obligaciones legales establecidas eithl artículo 47, de la L 	ederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 	 • .• " 

Resulta oportuno precisar, que conforme a lo prev to por el artículo 45, de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, es aplicable supletpri ente en todas las cuestiones relativas al procedimiento no 

previstas en la ley federal citada, así como en 9 ap tación de las pruebas, las disposiciones del Código Federal 

de Procedimientos Penales; en tanto que se atender n en lo conducente, las del Código Penal. ------------ 

Sustenta lo anterior, el criterio establecido' en la urisprudencia II.1o.A. J115, visible en la página 845, del 

Semanario Judicial de la Federación y su' Gaceta, Tomo: XI, Mayo de 2000, Instancia PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA D SEGUNDO CIRCUITO, Novena Época, que a la letra 

refiere:   

56 
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"LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES EL C•IGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD e ON EL ARTICULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS VILES. De lo dispuesto por el articulo 45 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Pu se desprende que en los casos no previstos por 
dicha ley en el procedimiento administrativo de\onsabilidades, se aplicarán supletoriamente las 

3 

Contraten& Cimera! nei Dimano Fede+ al  

DkOCC je-M1 General de Contralonas Internas en (»legaciones 
Contralor» »lenta en 1.1110 Alta 

A, Constanct, Ir mon anelalcc 	 yes mrra 44.) 
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disposiciones contenidas en el Código Federal,de Procedimientos Penales y en lo conducente, el Código 
Penal Federal: por ende, si en dicho procec'imiento se aplicó supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ello es inexandy violatclp:o de los artículos 14 y 16 constitucionales." 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO ENyATERI ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 19359. Rosa lulo Hiflalgo B a. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votas. Ponente: 
José Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: Mica Saloma Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Gran os. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Baraibar Constantino. Secretaría: Blata Isabel González Medran. Amparo directo 649/99. Javier 
Heredia Pineda. 24 de febrero de U nimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garcia. 
Secretario: Clemente Delgado Salg 
Amparo directo 404/99. Rebeca Ma 'jaez Júárez. 2 de mano de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cleotilde Juvenalia Meza Navarro. sol etarra e tribunal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 
36 de la Ley Orgánica del Poder Oudicial e la Federación. Amparo directo 511199. Alfredo Espinare 
Carrera. 9 de marzo de 2000. Unan

!
" idad d votos. Ponente: Cleolilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria 

de tribunal en funciones de Magistrada, en t Mos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretario: Jorge C. q  edond Gallegos. 

7 Véase: Semanario Judicial de la F pración y. su Gaceta, # 	4.911 ;La. a Tomo Xf, abril de 2000. página 
1001, tesis 14o.A.305 A. de rubro: ERVI RES PÚBLICOlDni • ICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI ,ENTOS‘PENALES, A LA 11:Pirj). JERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS.' 

• 	 CIE MÉXICO 
Tesis de jurisprudencia cuya aplicación res a obligatorje;de confo~ dispuesto en el artículo 193, de 
la Ley de Amparo, en relación con la tesis IV.1ó.8 K, visible• ee.1,110.~61, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Dici bre'dé 1998, Instancia: PRIMER .TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CUARTO CIRCUITO, Novena Ép , cúyo rubro y texto reileg iln 't  

"JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATRIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 
Si bien los artículos 192 y 193 de la L8 de Amparo que determinan la obligatoriedad de la jurisprudencia 
que establezca la Suprema Corte de Ju iCia funcionando en Pleno o en Salas y cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se refieren de nera genérica a órganos jurisdiccionales sin hacer mención a las 
autoridades administrativas, éstas tamb quedan obligadas a observarla y aplicarla, lo cual se deduce del 
enlace armónico con que se debe ent el texto del articulo 16, primer párrafo, de la Constitución Federal 
y el séptimo párrafo del articulo 94 ge la misma Codificación Suprema; ello porque, por un lado, fa 
jurisprudencia no es otra cosa sino la Ote relación reiterada y obligatoria de la ley. es  decir, se trata de la 
norma misma definida en sus alcances a ves de un procedimiento que desentraña su razón y finalidad; y 
por el olio, que de conformidad con él prin pio de legalidad que consagra la primera de las disposiciones 
constitucionales citadas, las autoridades es 'n obligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito todo 
acto de molestia, o sea que deberánexpresa con precisión el precepto legal aplicable al caso, así como las 
circunstancias especiales, razones particula o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del mismo. Por tanta, conjugan o ambos enunciados, obvio es que para cumplir cabalmente 
con esta obligación constitucional, toda autorid deberá no solamente aplicar la ley al caso concreto, sino 
hacerlo del modo que ésta ha sido interpretadcon fuerza obligatoria por los órganos constitucional y 
legalmente facultados para ello. En conclusión, todas las autoridades, incluyendo las administrativas. para 
cumplir cabalmente con el principio de legalidad manado del artículo 16 constitucional, han de regir sus 

1. 

Contralaria General del °junio Federal 

DISOCCMI General ae Comal:irles Internes en Delegaciones 
Contralone Interna en Milpa Alta 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMd CUA4T O CIRCUITO. 

Is 
Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jfridico jY e ingresos de Metkla. la de octubre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Oayán. 	lado: Rafael Quero &tangos.' 

En orden de lo anterior, la calidad de servidora pública deba ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, quien en la 

época de los hechos se desempeñaba como Directora General de Servicios Urbanos; se acredita con: ------- 

1)Copia certificada del Documento Alimentario de 'Movimiento de Personal Alta, con número de folio 
007312015, a nombre de la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, con fecha de inicio del primero de 

octubre del dos mil quince, con el puesto 4 Director Ejecutivo; documento visible a foja 012 del expediente 

en que se actúa, y se valora en términos le lo dispuesto en Ibl.artículos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, otorgándosele 6alor probatorio piéno.,..de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 290, del Código Adjetivo en cita or constituir su original un documento público que al no haber 

sido redargüido de falsedad ni desvirtua por medio de cnnvicción, alguno, su alcance y valor probatorio 

se encuentra incólume para acreditar I calidad le senkfora lib$c, de la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, dentro del Órgano Político- ministra vo en lta, asi como la fecha a partir de la cual 

ostentó ese carácter. 	 fi- 
q Alta 

2) Copia Certificada del oficio número DISUI08912115. de tfaiip cuatro de octubre del dos mil quince, 

suscrito por la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, en su carácter de Directora General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Milpa Anal docu ' tenlo visible a foja 010, del expediente en que se actúa, 

mismo que se valora en términos de I disn esto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, otorgándole val r pr aatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

290, del Código Adjetivo en cita, por con tu su original un documento público que al no ser redargüido de 
falsedad ni desvirtuado por medio de.ficción alguno, su alcance y valor probatorio se encuentran 

incólumes para acreditar que al día cuat de octubre del dos mil quince, la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, se ostentaba corno servido ública dentro del Órgano Político-Administrativo en Milpa Alta, 

como Directora General de Servicios 

3)Copia Certificada del Acta Administratipa de Entrega Recepción de la Dirección General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Milpa Alta, d ' fecha cinco de octubre de dos mil quince, de la que se desprende 

que con fecha primero de octubre dj dos mil quince, fue recibida por la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, la titularidad la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa A 

1 
Contraloste Genera: ael Omento tedend 

eccion General de Contstlorias Internas en Delegaciones 
Connlorla Interna en Milpa AW 

A ,  CO45: 1,C:M S.M elunx A-drt)3( Sons+q , 	,...!:111:1.1 

:>>‹,j),-. si t/Ipt Alla. ir 1:^(.11 
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actos con base en la norma, observando necesinamente el sentido que la interpretación de la misma ha 
sido fijado por la jurisprudencia.' 
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documento visible a fojas 027 a la 031, de expe lente en que se actúa, mismo que se valora en términos 

de lo dispuesto en los artículos 280 y 281 , del ódigo Federal de Procedimientos Penales, otorgándole 

valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, del Código Adjetivo en cita, por 

constituir su original un documento público que 41 no ser redargüido de falsedad ni desvirtuado por medio 

de convicción alguno, su alcance y valof probatorio se encuentran incólumes para acreditar que al día 

primero de octubre del dos mil quince, ja ciudádana TANIA PUENTE CORDERO, se ostentaba como 

servidora pública dentro del órgano Político-Administrativo en Milpa Alta, como Directora General de 
Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta .  

Conforme a lo anterior, en términos de lo disputo polel artículo 2° de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, la ciudadana TANI4 PUENTE CORDERO, resulta ser sujeta del régimen de 
V responsabilidades de los servidores públicos a ue set:refiere el..11% Cuarto de la Constitución Política de los .‘. 

Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Federal le Rqsponsabil4ei de los Servidores Públicos, por haber 

quedado debidamente acreditado que para el ' riodolcompretididó éntre el día primero de octubre a la fecha 
tiene el carácter de servidor público dentro del ór ano Edifico Acrministrativo Milpa Alta como Directora General 
de Servicios Urbanos. 4 I  ' illeub: I'  

	

' 	.1$010111 .4  

Respecto a la irregularidad administrativa que se je atribuyó a la ciabfill TANIA PUENTE CORDERO, en el 

Acuerdo de Inicio de Procedimiento Adminisitativo Disciplinarktpli ► echa siete de marzo del dos mil 

dieciséis, fue la consistente en que presuntament omitió presentar su declaración de intereses dentro de los 
treinta dias naturales a su ingresó al servicio p liso con el puesto de estructura de Directora General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta, con rine venia establecido en la Politica Quinta del Acuerdo por 
el que se Fijan Políticas de Actuación de las Pers nas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 

Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los lores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, ahí mo lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento 

Primero de los Lineamientos para la Presentación 1é D claración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de 

Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas e la Administración del Distrito Federal y Homólogos que 

se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gace Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México) los días veintisiete de mayó y veinti s de julio del dos mil quince respectivamente, lo que 

consecuentemente implicó el incumplimiento ato señalad n la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Público; lo anterior, n razón de que con fecha primero de octubre del 
dos mil quince, la ciudadana TANIA PUENTE CORDE fue designada para ocupar la Titularidad de la 

Directora General de Servicios Urbanos de la Delegación Mil ' Alta, por lo que en ese sentido se tiene que debia 

realizar dentro de los treinta días naturales a partir de su dignación de la que fue objeto, la declaración de 

intereses; esto es que debía realizarla dentro del periodo comprendido del primero al treinta de octubre del d 

Contralora General sol DIDIMO f e4tra! 

Dirección General de Confesiones Internas en Delegaciones 
COntrelona Interna en Milpa ab 
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mil quince, su declaración de intereses y al realilarla hasta el dia cuatro de noviembre del dos mil quince, tal 

y como viene señalado en el oficio número CGIDGAJR/DSP1105812016, se advierte que presuntamente omitió 

presentar su declaración de intereses dentro de los treinta dias naturales a su ingresó al servicio público con el 

puesto de estructura de Directora General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta. ------------------ 

.1 

Atento a lo anterior, la irregularidad administrativa y Oesunta responsabilidad del mismo orden que se atribuyó a 

la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, en:.el Acuterdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario 

de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, s'e estimó  de los siguientes medios de PRUEBA: ------------ 

1. Copia Certificada del Documento Alimentaril de Movimiento de Personal Alta, con número de folio 0073/2015, 

a nombre de la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, con fecha de inicio del primero de octubre del dos mil 

quince, con el puesto de Director Ejecutivo.— 

1. 
La cual al ser valorada en términos de lo .  ispuesto en lo 	iedlos 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se le otorga valor p ator(o pleno decylftirmidad con lo dispuesto en el artículo 290, 

del Código Adjetivo en cita, por constituir su on mal urin documento• • queal no ser redargüido de falsedad ni t  

desvirtuado por medio de convicción algun& su alcance y sial° 	06,4 se encuentran incólumes para 

acreditar que con fecha de inicio del primer de tubre del dos aquince, la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, empezó a ocupar un puesto de ctura como Direeiffi Ejecutivo dentro del órgano Político 

Administrativo en Milpa Alta. 

R1DSP1105812016, de fecha veintinueve de febrero del dos mil 

Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la 

sabilidades de la Contraloría General de la Ciudad de México, 

2016, girado por esta Contraloría Interna, el dia veinticinco de 

s de realizar la búsqueda a la base de datos del Sistema de 
tración Pública del Distrito Federal, se localizó que la fecha de 

servidora pública TANIA PUENTE CORDERO, se realizó el 

La cual al ser valorada en términos de lo disp sto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se le otorga val probato ? pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 

del Código Adjetivo en cita, por constituir u original ur) documento público que al no ser redargüido de falsedad ni 

desvirtuado por medio de convicción guno, su alerce y valor probatorios se encuentran incólumes para 

acreditar que el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Direcció 

COMraloria General do Miran» Facioral 

DeetChan General de Contralories Mierniii en (»legaciones 
COntlakoria Mema en Milpa Allw 

Av CC ,"^ U1€1:1 ,.. Cable diA.:134.5( SC“trg Crkrt. V11 1.4%,0 A'ta 

Ctr■a;:.5::■51, 	 i»rc: 

2. Copia certificada del Oficio número CG1DGA 

dieciséis, signado por el licenciado Miguel Á 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Res 
da formal respuesta al Oficio número CIMA1S/33 

febrero del presente año, informando que, desg 

Prevención de Conflicto de Intereses en la Admin 

presentación de la Declaración de intereses de I 

cuatro de noviembre del dos mil quince. 	 
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General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidad$ d6 - la Contraloría General de la Ciudad de México, da formal 

respuesta al Oficio número CIMAISI33212016, girádo por esta Contraloría Interna, el día veinticinco de febrero del 

presente año, informando que, después de realizár la búsqueda a la base de datos del Sistema de Prevención de 

Conflicto de Intereses en la Administración Públiqa del Distrito Federal, se localizó que la fecha de presentación 

de la Declaración de intereses de la servidora rública TANIA PUENTE CORDERO, se realizó el cuatro de 
noviembre del dos mil quince. 

Los anteriores medios de convicción, acorde al v or y alcance probatorios conferidos, debidamente relacionados 
unos de otros y globalmente justipreciados, nos p miten acreditar que la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO 
en su carácter de Directora General de Servia Urbanos de la Delegación Milpa Alta, omitió presentar su 

CDMX 
CIU0A0 mbneo 

declaración de intereses dentro de los treinta dí naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Directora General de Servicios Urb os de la 
primero de octubre del dos mil quince, la ciuda na TANIA 

la Titularidad de la Dirección General de Servicios banos de ia' 

se tiene que debía realizar dentro de los treinta día 
declaración de intereses; esto es que debía realiza 

octubre del dos mil quince, su declaración de int 
dos mil quince, tal y como viene señalado en el 
presuntamente omitió presentar su declaración de 

servicio público con el puesto de estructura de Dire 

Alta, conllevando la no observancia a lo establecido e 

de Actuación de las Personas Servidoras Públicas 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que' 

Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el sfgu 

para la Presentación de Declaración de Intereses fy M 
Personas Servidoras Públicas de la Administracil del 

instrumentos publicados en la Gaceta Oficial deWistrito 

los días veintisiete de mayo y veintitrés de juli del dos 
implicó el incumplimiento a lo señalado en la fr 'ón XXII 

de los Servidores Públicos. 

III. Ahora bien, en el presente apartado 	efecto de d- erminar lo que en derecho corresponda en el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario q ahora se resuel se hace el señalamiento que en la Audiencia de 

Ley, celebrada el dia diecisiete de marzo d, I dos mil dieciséis, la misma no se presentó, no obstante, que fue 

debidamente notificada, el día dos de julio del dos mil quince; ón por la cual y con fundamento en el artícul 

ación Milpa Alta: en razón de que con fecha 
NTE CORDERO, fue designada para ocupar 
legación Milpa Alta, por lo que en ese sentido 

naturales a partir de su designación de la que fue objeto, la 
a dentro del emprendido del primero al treinta de 
mes y al real'a asta el día cuatro de noviembre del 
fi40 número teGfaaAJRIDSP/1051312016, se advierte que 

e 
efeses dentro de loolreinta días naturales a su ingresó al 
áka General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa 
-la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas 

e la Administración Pública del Distrito Federal que se 
en el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de 

do párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos 
ifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las 

istrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos 

ederal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) 
il quince respectivamente, lo que consecuentemente 

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 

a 

Controlen. General del DIaldlo Federa/ 

Circulen GelWeili de Gonnatortas Internas en DelogadoneS 
Contralorla Interna en Milpa Alta 

Av. CenSI•!...:»n Sr, eCur.S Adidatb6 SeiYa cota• YRO M41 A:In 
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87, del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación suple oria en la materia conforme a lo dispuesto 
en el articulo 45, de la Ley Federal de Responsabilidaded de los Servidores Públicos, se le tuvo que no ejerció su 
derecho a declarar, a ofrecer pruebas y formular:alegato& conllevando a que la irregularidad que le fue atribuida 
en el presente procedimiento que por esta vía se resuelve, quede acreditada, en razón de que en ningún 
momento fue controvertida por la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, sustenta lo anterior la siguiente tesis: — 

Época: Novena Época 
Registro: 181375 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta'. 
Tomo XIX. Junio de 2004 
Materia(s): Penal 
Tesis: XII.1o.22 P 
Página: 1412 

AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA; LA 1INASISTENC 
ARTICULO 391 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTÓS PENALES PARA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

De la interpretación del artículo 391 del Código de 
disposición expresa y específica que señala que la a 
las panes. a condición únicamente de que éstas se 
tesis de jurisprudencia la/J. 22/2000, publicada ele &gine 114 del Tomo XII,qgviembre de 2000, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, 1 	rubro dice.• -AuDIENadreE VISTA EN LA APELACIÓN. LA  
INASISTENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA • 
PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL (INTERPRETA 
AMPARO).', ya que basta observar su contenido para 
articulo 160 de la Ley de Amparo, en oón0órdenci 
Procedimientos Penales, los cuales no son compatibles 
de Sinaloa, pues es claro que la intención del legislador. 
además, no monos verdad resulta que en nuestro dará 
supletoria e interpretativa de la ley, no asi como derogít 
y son el principio juridico según el cual, la ley sólo 
contenga disposiciones total o parcialmente • 
especifica que resuelve el punto tratado, en sonsaque 
ámbito federal que dice lo contrario. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SE GUNDOIIRCUITO. 

APOYO directo 352/2003. 12 de noviembre de :2003. Mayo de votos. Disidente: Alejandro López Bravo. Ponente. Carlos 
Hinosfrose Rojas. Secretaria: Marina Amaba Rendón Luna.  

Por lo anterior, y acorde a los razonamie ntos esgrimi4s a lo largo de los apartados que anteceden, es que 
acredita la plena responsabilidad administrativa de la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO en la irregularidad 
administrativa que deriva del incumplimiento. 

PARTES A ELLA, EN TÉRMINOS DEL 
DO DE SINALOA, NO CONSTITUYE UNA 

lentos Penates pa, 
de vista, en segiode. 
ren debidamente n 

bde Sinaloa• se advierte que existe 
ebe Llevarse a cabo concurran o no 
o anterior no se contrapone con la 

0N DEL ARTÍCULO 160. FRACCIONES X Y XVII, DE LA LEY DE 
luir que ahi se hace una interpretación de las fracciones X y XVII del 
n los numerales 87 y 388. fracción VII, del Código Federal de 
los relativas del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

Mal no concuerda con el espirilu plasmado por el legislador federal y, 
positivo mexicano la jurisprudencia sólo opere como confemetone, 
de ésta, dado que estarla en pugna con el articulo 14 constItucional 
abrogada por otra posterior que así b declare expresamente o que 
con ella; por tanto si en la legislación estatal existe una regla 
no hay razón para aplicar un criterio jurisprudencia? exclusivo del 

9 	1. 

Connelona General del Diardo Federal 

DIreccion General de GonUalaries Internes en Deilengionon 
Contraloría Interna en Milpa Alta 

Av Cers ,rici,r ytn 	 tx Srewe 
r71. -/C..,,b;..Y1 A ,1( ■ ¿ .4^13, C v :»):11 

714 scur 11:11E 	: ';)! 



63 

CDMX 

Ha quedado debidamente demostrado que la ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, al momento de ostentar la 

responsabilidad de la Dirección General de 
declaración de intereses dentro de los treinta 

estructura de Directora General de Servicios Ur 
la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fij 

la Administración Pública del Distrito Federal q 

Servicio Público y Para Prevenir la Existencia 

párrafo del Lineamiento Primero de los Line 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a ca 

Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, 
Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de M 

quince respectivamente, lo que consecuentemen 

articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilida 

fecha primero de octubre del dos mil quince, 
ocupar la Titularidad de la Dirección General de S 

sentido se tiene que debía realizar dentro de los 

objeto, la declaración de intereses; esto es que d 

treinta de octubre del dos mil quince, su decl 
noviembre del dos mil quince, tal y como viene s 

advierte que omitió presentar su declaración de int 

servicio público con el puesto de estructura de Direlc 

Alta. --- 

I Órgano Político Administrativo Milpa Alta, en estudio 

minucioso a las constancias que integran el pre ente ex iente, no advierte ninguna constancia que desvirtúe la 

imputación realizada a la ciudadana TANIA ENTE C RDERO, en el sentido de que hubiera presentado su 

declaración de intereses dentro de los trein días natur- -s a su ingresó al servicio público con el puesto de 

estructura de Directora de General de Se cios Urbano• de la Delegación Milpa Alta, omisión con lo que 

transgredió lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de la Ley Federal de Responsabilidades de tos 

Servidores Públicos. 

1 0 

COntratona Genera del Dletmo t eiend 

Direeeión General de Contrelories Intimas en DekveckmeS 
COritralona Intente en Milpa Alta 

+x .}psiuvr. 111 eclrea , 'ICalor Écriont toirell9 Vea Meto 4-( 
N:egscix ?Ato& AP;i. i; P 

fAsn.lk•A 

iIV.- Conforme a lo anterior, la responsabilidad • d inistrativa que se atribuye a la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, en su calidad de servidora pública ád rita a la Delegación Milpa Alta como Directora General de 

Servicios Urbanos, se desprende de las siguierfleslconsideraciones de hecho y derecho. ------ ----- ------------ 

1 11 

CIUDAD DE MÉXICO 

dos Urbanos, como titular de ésta, omitió presentar su 

aturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 
de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en 
cas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de 

ñalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el 

ficto de Intereses, así como lo señalado en el segundo 

entos para la; Presentación de Declaración de Intereses y 

o de las Per 
mbos instru 

xico) los días 

implicó el incum 

s de los Servia  

rvidoras Públicas de la Administración del 

blicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

e de mayo y veintitrés de julio del dos mil 

miento a lo señalado en la fracción XXII del 

; lo anterior, en razón de que con 

ciudadana .TANIA 	TE CORDERO, fue designada para 

rvicios Urbanos dellbsegación Milpa Alta, por lo que en ese 

einta días naturales a partir de su designación de la que fue 

iá realizarla dentro del periodo comprendido del primero al 

ráción de intereses y al realizarla hasta el día cuatro de 
ñ alado en el oficio número CGIDGAJRIDSP/105812016, se 

eses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al 

ra General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa 

Cabe señalar que este Órgano de Control Interno en 

EXPEDIENTE: CIIMAUD1003612016 

11 
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• . 
En ese tenor, la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, en su calidad de servidora pública con el cargo de 

Directora General de Servicios Urbanos, trasgredió cofl su actuar la disposición legal contenida en el artículo 

47, fracción XXII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, conforme a lo siguiente: ---- 

"Articulo 47.. Todo servxfor público tendrá las:syguien, obírjaciones 

XXII. Abatanen* de cualquier sao u *mi* que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el seriicio púb/co," 

Lo anterior en razón de que la ciudadana TANIA pUENTE CORDERO, en su carácter de Directora General de 
Servicios Urbanos del Órgano Político Administra Vo en Milpa Alta, omitió presentar su declaración de intereses 

dentro de los treinta días naturales a su ingres al señiicio público con el puesto de estructura de Directora 

General de Servicios Urbanos de la Delegación pa Altar conforme venia establecido en la Política Quinta del 
Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuac 	de las N 	servidoras Públicas de la Administración 

. 	1 Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Q stmplirjos V.I rl  Principios que Rigen el Servicio Público y 

Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así cle ter ' señalado en el segundo párrafo del 
Lineamiento Primero de los Lineamientos para la ireseritacióii d - 	clareció de Intereses y Manifestación de 
No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas .ervidoás 	 nistración del Distrito Federal y 

Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos ublipados en lá 	..oficial del Distrito Federal (ahora 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días einitsiete de . mayiirt Mires de julio del dos mil quince 
respectivamente, los cuales establecen lo siguiente. 

Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de lalTersonas Servidoras Públicas de la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valorks y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de 
Valor 

	de intereses 
A 

Quinta.- DECLARAUON DE INTERESES-Toda las personas se 	„públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que ocupen puestos 
de estructura u bemólOgaS por funciones. ingresos o contraprest neksalvo el personal de base. conforme a las formatos. plazos, mecanismos y 
demás formalidades que establezca La Contrabda Genera de la ciad de México I, deberán declarar' las relaciones pasada, pesemos o potenciadas 
con personas laicas o morales, de carácter farnihár, pro 	persogal, laboral o de negocios. incluyendo tos socios, directivos, accionistas. 
administradores, comisarlos y demás personal responsable de 	preceso4e ventas. conrennaldación, refaoones públicas o similares. susceptibles de 
sor facrecidos, beneficiados. adjudicados con rnotwo del eje ' de las buciones que (es confieren ?os ordenamientos jundices y administrativos, 
También debela declarar lo correspondiente al cónyuge, a persas 	quien yate en concubinato, en sociedad en convaiencia o dependienle 

Lineamientos para la Presentación de Declara+.  n de Interesetty Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de 
las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan 

PRIMERO.- 

tont:Moña Generad del Dialdlo Federal 
nimcclon General de Canlralorias Internes en DoInacionas 

Contraloría Mitro. en Milpa Alta 
I. zus:Itcun 	lapsa Altntor 	 V.:8 /lipa Rae, 

Deeducren 'Mea Ata. C.P. ti»; 
Ser sma.t.lse eva. vire 
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La persona que ingrese a un puesto de estructura u !Sebo§ deberá presentar declaración de intereses dentro de los 
30 días naturales a su ingreso al serviciopúblico. Cuandb la persona servidora pública se separe del empleo, cargo o 
comisión y vuelva a incorporarse al servicio público. deberá presentar una nueva declaración de intereses de ingreso si ha 
transcurrido más de 365 dios naturales al de su separación. 

Preceptos normativos que establecen, que toda las pers'énas servidoras públicas de la Administración Pública del 

Distrito Federal que ocupen puestos de estructura u holiólogos, conforme a los formatos, plazos, mecanismos y 

demás formalidades que establezca la Contraloría General de la Ciudad de México, deberán presentar 
declaración de intereses de las relaciones pasadas. présentes o potenciales con personas físicas o morales, de 

carácter familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 

administradores, comisarios y demás personal responsable de tus procesos de ventas, comercialización, 

relaciones públicas o similares, susceptibles de ser favorecidos,. beneficiados, adjudicados con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les confieren los :ordenar en s jurídicos y administrativos; así como la 
correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive ét  ncubinato, en sociedad en convivencia o 
dependiente económico; dentro de los treinta días naturales a u ingreso al servicio público; normatividad 
que la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, en su . cafácterM., iretc;FIde General de Servicios Urbanos del 
Órgano Político Administrativo en Milpa Alta, no dio dumplimiénto, 	que omitió presentar su declaración 
de intereses dentro de los treinta días naturales a. ski ingresó al sé 	lico con el puesto de estructura de 
Directora de General de Servicios Urbanos de la Dellgación Milpa ARO, allorine venia establecido en la Política 
Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de laWersonas Servidoras Públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal que se Ieñalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el 
Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo 
párrafo del Lineamiento Primero de los LineamAtos para la Presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargó de las Personas Servidoras Públicas de la Administración del 
Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, arnbCis instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México). los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil 
quince respectivamente. ----- 

Lo anterior, es así en razón de que con fecha primero de octubre del dos mil quince, la ciudadana TANIA 
PUENTE CORDERO, fue designada para ocupar la Titularidad de la Dirección General de Servicios Urbanos de 
la Delegación Milpa Alta, por lo que en es entido se tiene que debía realizar dentro de los treinta días naturales 

a partir de su designación de la que fue o jeto, la declaración de intereses; esto es que debía realizar dentro del 
periodo comprendido del primero al tre ta de octubrei'del dos mil quince, su declaración de intereses y al 
realizarla hasta el día cuatro de novienlbre del dos mil quince, tal y como viene señalado en el oficio número 
CG/DGAJR/DSPI105812016, se advierta que omitió presehtar su declaración de intereses dentro de los treinta 

días naturales a su ingresó al servicio público con el pueSto de estructura de Directora General de Servici 

12 

Genesi ona General del Distrito Federa 
theecelon Goienal de Conlealoiles Intevna$ en Delegar:O/1M 

Contrato:1a helero. un Milpa Alta 
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1 
Urbanos de la Delegación Milpa Alta, y con elll no apegando su actuar a lo señalado en la Política Quinta del 

Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actu ión de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública del Distrito Federal que se Señalan, pa Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y 

Para Prevenir la Existencia de Conflicto de'
4  
 Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del 

Lineamiento Primero de los Lineamientos par la Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de 

No Conflicto de Intereses a cargo de las Pers as Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y 

Homólogos que se Señalan, ambos instrum ntos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los las tintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince 

respectivamente. 

En relatadas condiciones, lo anterior resu 

disposiciones jurídicas de estudio, por pad 

continuación se procede a determinar la sanci e 

iente para 	editar plenamente el incumplimiento a las 

a ciudad 	ANCA PUENTE CORDERO, por lo que a 

inistrativa a oner conforme lo siguiente: -------- 

V.- Con base en lo antes expuesto y con fun 	nto en lo 	• el artículo 54, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públi.a , 'ste ,  órgano 	• • - Control, una vez concluido que la 

ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, en 	carácter 4.1141.1 pública dentro del órgano Político 

Administrativo en Milpa Alta, como Directora 	eral.* SeiviciallOanos, es plenamente responsable de 

haber trasgredido lo dispuesto en el artículo 4 fracción XXII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en relación a lo señalado 	la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Politices de 

Actuación de las Personas Servidoras Públicas 	la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, 

para Cumplir los Valores y Principios que Rigqn
1.  

 > Servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de 

Intereses, así como lo señalado en el segu ido árrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos para la 

Presentación de Declaración de Intereses y tación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración d f Distn Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días 
veintisiete de mayo y veintitrés de juli idel dos il quince respectivamente, a continuación se procede a 

determinar la sanción administrativa que abrá de nérsele tomando en cuenta los elementos listados en el 

artículo 54, de la Ley que se menciona, nforne a lo iguiente: 

Fracción I.- La graveda de la respons silidad en que incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que in 'ajan, en cualqur r forma las disposiciones de esta Ley o las 
que se dicten en base e ella. 

Por lo que hace a la gravedad de I responsabilidad addnistrativa en que incurrió la servidora pública que nos 

ocupa, acorde a los razonamiento% lógico-jurídicos que han quedado expuestos en supra lineas y conforme a I 
13 

Conde rana General del °d anta Federo, 
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valoración que exige el articulo 54 fracción I de la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores 	Públicos, 

como elemento de individualización de la sanción, es de señalar que dicho precepto juridico no establece 

parámetro alguno que permita establecer por simples linferenciás lógicas la gravedad de la responsabilidad que 

se atribuye a la ciudadana TANIA PUENTE CORDERA, de tal.forma que lo procedente es realizar un estudio de 

la irregularidad administrativa cometida y su trascendepcia jurídica en la prestación del servicio público que le fue 

encomendado como Directora General de Servicio Urbancip de la Delegación Milpa Alta, a efecto de poder 

establecer la gravedad de la misma, tal y como lo c nsider el criterio contenido en la tesis sustentada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativ del Pn er Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, ago Y o de 1899, página 800, que al tenor señala: - 

é ,  
'SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA ESI4SABILIDAD DE LOS. El articulo 54 fracción 1, de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Se res Iliblicas señala entre otros elementos para imponer 
sanciones administrativas, la gravedad de la res sabiri ggad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier tonna, las dis sicioñél de 'tapia ley o las que se dicten con base en 
ella. sin que se especifique qué tipo de conduct puodál 	una responsabilidad grave, esto es, el 
referido concepto no establece parámetros que eban 	para considerar que se actualiza tal 
situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanea a un jr público no señaló tales parámetros, no 
cumple con el requisito a que alude tal numeral, p s'de. éd 	advierte que se imponga esa 
obligación a la autoridad sancionadora. pot b que e a 	 befar qué conducta puede ser 
considerada grave.' 

12 Alta 
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA Y DEL PRIMER CIRCUITO. 

Vi.R 141  

EXPEDIENTE: CIIMAUD/003612016 

Amparo directo 7697/98. Mari Modo Bolis López. 6 de mayo d 
Unanimidad do votos. Ponente: f. Javier Abganps Navarro. Seer t 
Flor de? Carneen Gómez Espinosa . 

Bajo esa tesitura, la responsabilidad administrativa <lie se tribuye a la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, 
atendiendo a las circunstancias en que acontecieroehos h os que derivaron en el Procedimiento Administrativo 

Disciplinario, que ahora se resuelve, en el entendidó que cu quier trasgresión a lo que dispone la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, constituyen hieras violaciones a las obligaciones que tiene todo 
servidor público que se encuentra adscrito al Gobierno de la Ciudad de México, en el entendido que cualquier falta 

administrativa que se realice podría derivar una afectación ál servicio público y en el caso que nos ocupa un 

incumplimiento en transparentar en los térmi ls establecidos I s relaciones pasadas, presentes o potenciales con 
personas físicas o morales, de carácter f filiar, profesional, ?fpersonal, laboral, o de negocios, incluyendo los 

socios, directivos, accionistas, administra res, comisarios y demás personal responsable de sus procesos de 

ventas, comercialización, relaciones púflicas o similares, susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, 

adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídicos y 

14 
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I 

administrativos; así como la correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad  
en convivencia o dependiente económico; de todo servidor público a ocupar un cargo de estructura u homologo; 

no obstante a ello su trasgresión no puede considerarse grave, en razón de que derivado de su omisión no se 

advierte una suspensión en el servicio, ni Una eón secuencia de irremediable reparación, por lo que así debe 

tomarse en cuenta para la emitir la determinaCión qúe en derecho corresponda. ----- ------ — -------- ------------ 

Ahora bien, el hecho de que la responsábiliddd administrativa que deriva del haber omitió presentar su 
declaración de intereses dentro de los treinta dí$s naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Directora General de Servicios Urbahos de la Delegación Milpa Alta, conforme venia establecido en 

la Política Quinta del Acuerdo por el que se Fijan loliticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Pública del Distrito Federal e¡pe sé Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el 

t Servicio Público y Para Prevenir la Existen a dé Conflicto de Intereses, asi como lo señalado en el segundo 
párrafo del Lineamiento Primero de los 1_, eaMientos para4a Presentación de Declaración de Intereses y 

Manifestación de No Conflicto de Intereses álcarr de las Perbonas Servidoras Públicas de la Administración del 

Distrito Federal y Homólogos que se Señal .. , ámbos instru '. . os publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad d Mkico) los dial einfi é e de mayo y veintitrés de julio del dos mil 

Sustenta lo anterior la tesis de Jurispruillencia p r reiteración visible en el número de registro 243049, de la 

Séptima Época, Instancia: Cuarta Sala e la Supree a Corte de Justicia de la Nación, contenida en la página 111, 

del Semanario Judicial de la Federació , Volumen 3-138 Quinta Parte, Materia Laboral, cuya Genealogía lo es: 
Informe 1979, Segunda Parle, Cuarta Sala, tesis e9, página 105.Informe 1976, Segunda Parte, Cuarta Sala, 

tesis 27, página 19.Informe 1980, S unda Parte, arta Sala, tesis 18, página 19.Séptima Epoca, Volúmenes 

151-156, Quinta Parte, página 191.In rme 1981, S unda Parte, Cuarta Sala, tesis 154, página 119.Apéndice 
1917-1985, Quinta Parte, Cuarta SaI4, tesis 220, página 204.Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 

Contra nia Geattol de DMIIII0 Federal 

Onecciou General de Contraloras Inlemas en Delegaciones 
Centra:Oda *tierna en Upa Alla 

elu.r1 A ' ,Cate StAlog. j,niro:c 	A.PA 
Ata P 1 ■Ate 

le, 4:1A;'.31”," Ex: •7:: 

quince respectivamente, lo que consecuente 	e implicó el. I :,,irs.o„o.  lento a lo señalado en la fracción XXII del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil t es de los Serví . Públicos; lo anterior, en razón de que con 
fecha primero de octubre del dos mil quin la ciudadana ?b PUENTE CORDERO, fue designada para 
ocupar la Titularidad de la Dirección Gobierno la Delegación AllpaAlta, por lo que en ese sentido se tiene que 
debía realizar dentro de los treinta días natural a partir de su designación de la que fue objeto, la declaración de 
intereses; esto es que debía realizarla dentro d periodo comprendido del primero al treinta de octubre del dos 
mil quince, su declaración de intereses y al rea arfa hasta el día cuatro de noviembre del dos mil quince, tal y 
como viene señalado en el oficio númerojC DGAJRIDSP1105812016, se advierte que omitió presentar su 
declaración de intereses dentro de los treinta • as naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de 
estructura de Directora General de Serviciol U rba os de la Delegación Milpa Alta. --- ------ ------------------- 

392, página 260, y que a la letra refier4: 	\ 

ik 

\ 



Conforme a lo anterior, lo que se advierte del ex 
con el que cuenta este Órgano Interno de Control 

de cometer la irregularidad administrativa cuya 

Valumen 86, página 19. Amparo &acto 4009/75. F 	hitos Nacid4alas de México. 2 do febrero de 1976. Unanimidad de cuarto 
votos. Ponente: Ramón Canelo Aldrete. Secretado: 	rto Maro Vidria. 

Volúmenes 127.132. página 56. Amparo directo 31 9. Humberto:reto »arado. 	13 de agosto de 1979. Cinco votos. Ponente: 
María CriSlina SalmOrán de Tamay0. Sem:lado:zoo je VillaSenOrt 

• 	7 
Volúmenes 127132. pagina 56. Amparo tí 	CIAU 39 /79. Loretó *la I 
Cristina Salmorán de Tamayo. Secretado: Joaquín Oz• %Núñez.  

Veklmenes 133-138 págaie 53. Amparo directo 29 9. José Earipoo 
Ponente: Marta Cristina Sta moren de Tamayo. Secrel • Joaquín tJ • Páilgj 

Fracción II.- Las circunstancias soci 
ECO 

odirlicas det;¿é 

e laboill dé Ilá:lraitana TANIA PUENTE CORDERO, 

ene que sus eiralitnrCias socioeconómicas al momento 

r_sjonsabilidad de la misma, índole se le atribuye, eran las 

io Caen. 3 de Mea O de 1980. Once votos. 

de 1979. Cinco votos. Ponente: Mada 
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"PROBIDAD U HONRADEZ FALTA DE. CrCEPT Por falla de probidad u honradez se entiende el no 
proceder rectamente en las funciones enconlendadas n mengua de rectitud de ánimo, o sea, apartarse 
de las obligaciones que se tienen a cargo pipledkvido n contra de las mismas, dejando de hacer lo que se 
tiene encomendado, o haciéndolo en contra* ebe estar . rse que no es necesario para que se integre la falla 
de probidad u honradez que exista un dalpatrimonitao un lucro indebido, sino sólo que se observe una 
conducta ajena a un recto proceder? 

Séptima Epoca. Quinta Pana: 

Volumen 59. página 21. Amparo directo 1817173. 
votos. Ponente: Salvador Mondragón Guerra. Seise 

portes Papant4 S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1973. Unanimidad de cuatro 
Sergio Javleitpss Ramos. 

es: iu ien t 

Las sociales: Conforme se desprende de los da 
especifico de su fecha de nacimiento, en relacióla 

le atribuyó, se tiene que la ciudadana TANIA,PUE 
administrativa atribuida, tenía al menos 

experiencia laboral dentro de la Administra n Públi 

desprende de su curriculum vitae, con lo qu l  se colige 

enerales de la ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, en 
fecha de comisión de la irregularidad administrativa que se 

TE CORDERO, al momento de cometer la irregularidad 

años de edad, con grado de estudios de 

local de al menos tres años diez meses, conforme se 

I 	guiente: 

De acuerdo con su edad, la ciudadana ANTA PUENTE CORDERO, al momento de cometer la irregularidad 

administrativa que se le atribuyó, que fu , en el periodo comprendido del día primero al treinta y uno de octubre 
del dos mil quince, tenía plena personali ad jurídica, y capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, así 
como la madurez personal y profesiona suficiente para querer y entender la antijuridicidad de sus conductas, y no 

16 
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existe evidencia alguna de que haya actuado como Id hizo obligado por miedo, error o soborno, de tal forma que 
esas aptitudes le permitieron obtener un cardo den de la Administración Pública de la Delegación Milpa Alta, 

como Directora General de Servicios Urbanos, lo lual nos permite concluir que la ciudadana TANIA PUENTE 
CORDERO, en (unción del grado de responsabilidadque se le encomendaba, la madurez personal y profesional 
que tenía, la preparación académica con la qu'e contaba y la suficiente experiencia profesional en la 
administración pública que exhibía, le compelia a mostrar en su actuar como servidor público estricta observancia 
a las normas jurídicas que le obligaban ()Sra con óllo cumplir con la máxima diligencia el servicio que se fue 
encomendado con el cargo de Directora Giineral dé Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Afta, lo cual no 
hizo y fue el motivo del Procedimiento AdministratilDisciplinario que ahora se resuelve. 

Las económicas: Esta circunstancia se delprende de la Póliza de Cheque número 	, de fecha veintinueve de 
octubre de dos mil quince, a través del cual Delegación Milpa Alta, otorga la cantidad de $ 

á 
, por concepto de sueldo a la ciudadana TANIA 

PUENTE CORDERO, que de acuerdo al v, 
.1 
 lor npminal de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 

México, en la época de los hechos, que er la especie lo. era.:. 	(Setenta pesos 10(100 MM.) permite 

determinar que el salario que percibía la ciuladaria TANIA. PU 	 CORDERO, en la época de hechos resulta 

ser oneroso en comparación a la media genáral Sstablecida po 	omisión Nacional de Salarios Mínimos de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, erriel taño dos mil qu 	para la zona "A", cuyo ámbito de aplicación 

abarca al territorio de la Ciudad de México; rico que la ciudad', 	'PUENTE CORDERO, se encontraba 

obligado a observar cabalmente las disposici 'es jurídica* que:l 	n, sin pretender excepción alguna que 
la ley no contemplara, puesto que el salario • e el Estado le asigna§ por el desempeño de sus obligaciones, 
resultaba acorde a la responsabilidad que el ergo representaba y por tanto no es dable pretender excepción 
alguna que la ley no contemplara, dado que‘ ello el Estado le gararItizaba y pagaba de manera periódica su 
salario, mientras ostentaba el carácter de servid 

Fracción III.. El nivel jprárquiclo, los antecedentes y las condiciones del infractor. 

Por cuanto hace al nivel jerárquico de la ciudadarra TANIA PUENTE CORDERO, con motivo de su cargo como 

Directora General de Servicios Urbe.  nos de la Delegación Milpa Alta, éste se advierte del DOCUMENTO 
ALIMENTARIO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL 4LTAS con número de folio 0073/2015, que obra a foja 012 

dentro del expediente que ahora se resuelve, con ks que se constata que el nivel jerárquico de la ciudadana 

TANIA PUENTE CORDERO, en si; carácter de servidor pública dentro de la Delegación Milpa Alta, al momento 
de los hechos que se le imputan, era como personal d'o estructura mando alto, como Director Ejecutiva, con nivel 
44.5, de tal forma que se concluye que por el nivel'tjerárquico que ostentaba la ciudadana TANIA PUENTE 
CORDERO, estaba obligado a observar y mostrar un Comportamiento ejemplar en el desempeño de su cargo, 
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acatando a cabalidad las disposiciones legales que le resultaran aplicables como servidora pública. y en virtud de 

su nivel debía ser ejemplo para los servidores Públicos que se encontraran bajo su cargo. con los que 

interactuara y para con los ciudadanos con los que tuviera relación con motivo del desempeño de sus funciones. - 

Respecto a los antecedentes de la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, por cuanto hace a lo laboral de 

conformidad con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con 

número de folio 0073/2015, en el que se advierte que el día primero de octubre del dos mil quince, fue dada de 

alta. en el cargo de Director Ejecutivo. se  tiene que la ciudadana al momento de incurrir en la irregularidad 

administrativa por la que ahora se le sanciona. contaba con al menos una antigüedad de un mes con cuatro dias en el 
cargo de Directora General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta, y de acuerdo a su curriculum vitae, se 

tiene que dentro de la Administración Pública de la Ciudad de México, tenia una antigüedad de tres años diez meses 
de experiencia en el servicio púbico, por lo qué contaba con una suficiente experiencia laboral dentro de la 
Administración Pública de la ahora Ciudad de México, como para suponer que su actuar como servidora pública 

con el cargo de Directora General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta, debía ser siempre 

apegado a derecho, y desempeñarse correctamente observando las disposiciones legales que le eran aplicables 

con motivo de su cargo. sin pretender excepción 'alguna que la le ontemplase: lo cual no fue asi y es motivo 

del presente Procedimiento Administrativo Disciplinado que ahora a  suelve. 	  

En lo inherente a los antecedentes de sanción de la ciudadana TAbilafettITE CORDERO, se tiene por lo que 

contiene el informe rendido por el licenciado Miguel Ánglit Morales TIMM Director de Situación Patrimonial de 

la Contraloria General de la Ciudad de México, Mediante el oficio nüpplfbiGIDGAJR/DSP/1495/2016, de fecha 

diecisiete de marzo del dos mil dieciséis, a travésidel cual refiere, que la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, 

no cuenta con antecedentes de sanción.   

Por lo que hace a las condiciones de la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, como infractora en el presente 

procedimiento administrativo que ahora se resuelve, es de señalar que las irregularidades que se le atribuyeron 

las cometió por si misma en el ejercicio de su cargo como Directora General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Milpa Alta, y que de ellas se desprende el incumplimiento a las obligaciones que le eran atribuibles 

conforme a las disposiciones normativas que se le atribuyen trasgredidas: las cuales le demandaban realizar un 

minimo de conductas para cumplir con la máxima diligencia el servicio que le fue encomendado como Directora 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta. es decir, para mostrar el mayor cuidado y actividad 

en el ejercicio de sus obligaciones como servidor público titular de la Directora General de Servicios Urbanos 

de la Delegación Milpa Alta, y de ello no se advierte elemento alguno que lo obligara a apartarse de un recto 

proceder, ni tampoco alguno que justificara el dejar de observar las disposiciones normativas contenidas en la 
Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la 

.8 
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Administración Pública de la Ciudad de Mékico que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen 

el Servicio Público y Para Prevenir la Exiiiencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo 

párrafo del Lineamiento Primero de los 'Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y 

Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración de 

la Ciudad de México y Homólogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de lá Ciudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del 

dos mil quince respectivamente; de tal manera due la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, con la omisión de 

haber presentado su declaración de intereses dentro de los treinta días naturales a su ingresó al servicio público 
con el puesto de estructura de Directora General de Servicios Urbanos de la Delegación Milpa Alta, lo que 

consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la tracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; con lo cual su conducta se alejó de la legalidad al que estaba 
I obligada a observar en franco detrimento al debido ejercicio del servicio público. ----------------------------- 
I 
\ . 

 

Fracción IV.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

Por lo que respecta a las condiciones exteri
1 
 res, en las que la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, exteriorizó 

la conducta irregular por la cual ahora se le lanCiona, se tiene que ésta al momento de cometer la misma tenia el 

carácter de servidor público dentro del Órga ir Politico-AdministrattedAilpa Alta, como Directora General de 

Servicios Urbanos; es decir, contaba con lin carga que.le coniallalplias facultades de mando, decisión y 

representación que a su vez la constreñian j a mostrar una conductq Maplarin su actuar como servidor público 

para con ello lograr y preservar la prestad' e óptima del servicio público encomendado, en beneficio de los 
_mi 

gobernados. 	 1 " 

En orden de lo anterior, la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, al no cuidar los recursos que tenía asignados 

derivado del cargo que ostentaba en el Órgano Politico Administrativo en Milpa Alta, se apartó de sus 

obligaciones legales que le eran atribuibles y con ello generó la irregularidad administrativa por la cual ahora se le 

sanciona, sin contar con justificación alguna que termita excluir su responsabilidad, por lo que es susceptible de 

sancionar en franco privilegió al debido ejercicio del servicio público y al orden común. ------------ --------- ------- 

En cuanto a los medios de ejecución de la conducta irregular que se le atribuye a la ciudadana TANIA PUENTE 

CORDERO, la misma dado su naturaleza, no requirió medios de ejecución, puesto que la misma se refiere a una 

omisión y por ello no existen como tal, dichos medios; luego entonces no son susceptibles de realizar 

pronunciamiento alguno en la presente deterMinación:- 

Fracción V.- La antigüedad del servicio; 

19 
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La circunstancia contenida en la presente fracción, 'se acredita con el contenido del DOCUMENTO ALIMENTARIO 
DE MOVIMIENTO DE PERSONAL ALTAS con número de folio 0073/2015, en el que se advierte que el día 

primero de octubre del dos mil quince, fue dado de alta, en el cargo de Director Ejecutivo, se tiene que la 

ciudadana al momento de incurrir en la irregularidad administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con al 

menos una antigüedad de un mes con cuatro días en el cargo de Directora General de Servidos Urbanos de la 

Delegación Milpa Alta, y de acuerdo a su ; curriculum vitae, se tiene que dentro de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, tenia una antigüedad de tres años diez meses de experiencia en el servicio púbico, por lo que 

contaba con una suficiente experiencia laboral dentro de la Administración Pública de la ahora Ciudad de México, 

documentos públicos que al no ser redardiiidos dé falsedad, ni desvirtuados por medio de convicción alguno, son 

aptos para acreditar plenamente que la ciudadana TANTA PUENTE CORDERO al momento de incurrir en la 

irregularidad administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con una antigüedad en el servicio público de 

tres años diez meses, al momento en que sucedieron los hechos, lo que constituye un tiempo suficiente como para 
establecer que su actuar debia estar siempre apegado a derec9 sin esperar ninguna irregularidad en el servicio 

público que le fue encomendado como Directora General de icios Urbanos de la Delegación Milpa Alta, 
esto en virtud de la experiencia que debié haber adquirido, par, bservar.a cabalidad los principios de legalidad. 

honradez, lealtad imparcialidad y eficiencia que rigen el desemp ñó del servicio público en la Ciudad de México. -- 

• IÉXICO 
Fracción VI.- La reincidencia en el inctimplimnabbligaciones; 

Por lo que respecta a la reincidencia en el incumplimiento de sus obli9aciones, de la ciudadana TANTA PUENTE 

CORDERO, se tiene por lo que contiene él informe rendido por elleenciado Miguel Ángel Morales Herrera 

Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General de la Ciudad de México, mediante oficio 

CG/DGAJR/DSP/1495/2016, de fecha diecisiete de marzo del do mil dieciséis, a través del cual refiere que la 

ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, nlo cuenta con antecedentes de sanción, por lo que no se puede 

considerar como reincidente al hoy responsable. ----- 

Fracción VII.- El monto del beneficio, daño o prejuicio económicos derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

Por lo que hace al presente apartado, se tiene que en el presente asunto acorde a los razonamientos expresados 

en los párrafos que anteceden, no existe monto alguno que la ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, haya 

obtenido como beneficio en razón de la irregularidad administrativa que le fue acreditada, así tampoco existe daño 

o perjuicio derivado del incumplimiento consistente en que omitió presentar su declaración de intereses dentro de 
los treinta días naturales a su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Directora General de 
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Servicios Urbanos de la Delegación Milpá Alta, conforme venia establecido en la Política Quinta del Acuerdo por el 

que se Fijan Politicas de Actuación de lá Persónas Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad 

de México que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 

Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los 

Lineamientos para la Presentación deDeclaráción de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a 

cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración de la Ciudad de México y Homólogos que se 
Señalan, ambos instrumentos publicados en ,  la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México) los días veintisietd de máyo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivamente, lo que 

consecuentemente implicó el incumplirbiento a lo señalado en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores 1 " T blicos. ----------------------:------------------------------------- 

: 
Sustenta lo anterior el criterio conteniio en la tesis I.80.A.123 A. visible en el registro 172153, página 1169, del 

Y. 
Semanario Judicial de la Federación", y su Gaceta, Tomo XXV, Junio de 2007, emitida por los Tribunales 

1 
Colegiados de Circuito, Novena Época3cuyo texto señala: ---- ir 

 1, ft 
vi...„0„ 

"RESPONSABILIDADES ASINISTRATIVAS DE LOS'" SERVIDORES PÚBLICOS. PUEDEN 
SANCIONARSE LAS IRREGULARIDADES COMETIDAtIGTEMMI, AUNQUE NO IMPLIQUEN UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA EL RESPONSABrEaMEN DAÑOS O PERJUICIOS 
PATRIMONIALES. En términos del articulo 113 constituciónaltrnes aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran los slervidores públicos además de señalen las leyes de la materia. 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación. asi comoiliaciones económicas, que deberán 
establecerse de acuerdo con lo4benefeios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causadas:: lo cual significa que aspectos de índole económico sirven como 
parámetro para graduar la imposickin de una sanción administrativa de esa naturaleza: sin embargo. ello no 
significa que las conductas no estimables en dinero o sin contenido económico. es  decir, que no impliquen 
un beneficio económico para el responsable. o bien. causen un daño o perjuicio patrimonial, estén exentas 
de sanción, pues en primer lugar. la . aimple circunstancia de señalar y tomar en cuenta en un procedimiento 
disciplinado que la conducta atribuidaa un servidor público no causó ningún daño o perjuicio patrimonial, o 
bien. que no le reportó beneficio económico alguno al responsable, implica necesariamente haber valorado 
aspectos de tipo económico para individualizar la sanción por el incumplimiento de obligaciones 
administrativas: en segundo lugar, porque esa interpretación seda contradictoria con lo establecido en el 
articulo 109. fracción flt. de la propia Constitución. el cual dispone que se deben aplicar sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad. honradez. 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos. cargos o 
comisiones: y en tercero, porque ello impediría sancionar a los servidores públicas que incumpliendo con 
sus obligaciones y. en consecuencia. los principios que rigen en el servicio público. no obtengan con sus 
conductas irregulares beneficios económicos, o bien, causen daños o perjuicios de carácter patrimonial, 
máxime que existen innumerables conductas no estimables en dinero que pueden ser causa de 
responsabilidad administrativa por el incumplimiento de obligaciones de esta naturaleza." 
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OCTAVO TRIBUNAL COLEGIACX EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEI. PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revista 2164006. Carlos Gabriel Crui SanclOvat 10 de agosto de 2006. Unanimidad de mol Ponente: Adriana Celda 
Campuzano Gallegos Secretario: Anuro Mora Ruiz. 

Así las cosas, han quedado debidamente pormenorizadas las peculiaridades, circunstancias y modalidades 
de los elementos que permiten a esta autoridad conocer a la ciudadana TANTA PUENTE CORDERO, en su 
calidad de servidor público adscrito al ;órgano Político Administrativo en Milpa Alta, como Directora General 
de Servicios Urbanos, en los diferentes aspectos que han sido razonados, tal y como lo señala el numeral 
54, en sus diversas fracciones a estudio, dándose consecuentemente la individualización exigida por el 
mismo; de tal forma que por ello resulta incuestionable que derivado de la adecuada interrelación entre los 
motivos aducidos y las normas jurídicas exactamente aplicables al caso, quedaron debidamente acreditadas 
las irregularidades administrativas clie se le atribuyeron a la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, en su 

calidad de Directora General dé Servicios Urbanos . . de- la' Delegación Milpa Alta, y con ello el 
incumplimiento de las disposiciones jurídicas contenidas e colón XXII del artículo 47, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. -------- 

Atento a lo anterior, y tomando en consideración los elemento • - f erón estudiados en seguimiento a las 
fracciones del artículo 54, del la Ley Federal. de Resa le t rsades de los Servidores Públicos, 
especificamente la antigüedad el el servicio público de la TANIA PUENTE CORDERO, de al 
menos tres años diez meses en la)Administración Pública de la UNIR de México al momento de suscitarse 
los hechos materia del Procedimiehto Administrativo Disciplinario que ahora se resuelve, su nivel jerárquico 
como Directora General de Seivicios Urbanos de la Delegaciót iltlilpa Alta, así como la forma en que 
incurrió en la irregularidad administrativa por la que ahora se le sanciona, ¡unto con las circunstancias 
externas que se advirtieron en la comisión de la misma, facultan a esta autoridad a estimar que se debe 
imponerse como sanción administrativa a la ciudadana l'Alfil. 'VENTE CORDERO, con Registro Federal 
de Contribuyentes ., en su carácter de servidor público adscrito a la Delegación Milpa, una 
AMONESTACIÓN PRIVADA,  confontie a lo dispuesto en el artículo 53, fracción II, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores públicos; ello en virtud a la pertinencia de inhibir futuras conductas 
irregulares de esa naturaleza, y evitar que los servidores públicos continúen trasgrediendo las obligaciones 
señaladas en el artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 

	  RESUELVE 
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PRIMERO.- 	Este Órgano Interno de, Control el competente para conocer y resolver sobre los hechos 
consignados en el presente expedidnte, con fundamento en lo establecido en el Considerando 
I, de esta Resolución. 

SEGUNDO.- 	De conformidad con lo s eñalado en los Considerandos III, IV y y, esta Contraloría Interna en la 
Delegación Milpa Altwdetermina imponer a la ciudadana TANIA PUENTE CORDERO, con 
Registro Federal de Contribuyentes • _ .., una AMONESTACIÓN PRIVADA, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 53, fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, mis* que deberán ejecutarse de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 56, fracciories I, de lal_ey de la Materia. -----------------------------------:--

I 3 / 
v 	f 

TERCERO.- 	Notifíquese personalmente 14 presente Resolución Administrativa a la ciudadana TANIA 
PUENTE CORDERO; a su Jéfe inmediato xt Superior Jerárquico de la Delegación Milpa Alta, 
de conformidad con lo establecido en la .ifacción II, del artículo 64, de la Ley Federal de 
Responsabilidades délos Sei-vidores Públicos. 

7 
1 	i 

CUARTO.- 	Remítase copia certiflada kle la presente Réffiliten a la Dirección de Situación Patrimonial 
de la Contraloría Genpral e la Ciudad de4Paglitp9ra los efectos legales a los que haya 
lugar. -------4-- . 	--t:siti-1-  

. 1t I 
a 

s. 
ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EN ESTA FICHA, EL LICENCIADO JESÚS OCTAVIO CHÁVEZ ÁVILA EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNOI,EN EL ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO EN A, 
DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL CIUDAD DE MÉXICO. 	 ( 
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